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Disposiciones generales

ORDEN de 13 de 1unio de 1970 ""'" la que se aplt
can a 10$ pensionistas jetTr:nJi4rios lUs· me1ONJ.S de
pensiones establecidas en laOrde1Z de 31 de enero
de 1970.

nUBtrlslmos seÍi<lre5:

La Orden de 31 de enero de 19'70 (<<Bolet1ll Oficial del Est:a
do» de 6 de fe_o). reguló el1llcreménto, a po,rtlrde 1 de
I!Ull'ZO de 1970. de las penelones de las MutualldadéS Lo:ol>orale.s
de -J- por cuenta ajena. •

Lasc1rcunstancias que just1flcaron dicba ~t~ón,con.
eurrentembién en las pensiones causadas.. conap,t.erlor1dad -al •
1 <le Jullo de 1967 Y asumIdas por laMu~ lifll<)ionll.! de la
Seguridad SOCláI de los Trabajadores ~lq8'~ 00<10
ello. se consIdera proosdente apllcar a estill¡1l1tllllf;\ll penslónes
las normas de aetuallzaci6n ~enla~. !)rdel:l de
31 de enero de 1970. con la adaptadón 1r¡>pu~.. ll<\I' las lllUY.
especla1es caraeterlBtlCllB do estes penslónes y. ten!éJ:ldoen cuen
ta los nl...les alQflllZe.dos por lospen81onl.stes de. otrll$ aetlvl
dades Integrado. en el' _ Rélllmén Gen_ de 1& seg,m-
dad SoclaJ. . ,

En .BU virtud, este Ministerio. a propuesta de lí:l -I:)1redclón
General de la SegUrIdad Soclll.l. ha tenldo a bIen d1spuner;

ArUcUlo únlco.-l. El Incremento de PU1lSl_S dIsPuesto en
la Orden de 31 de enero de 1970 1«Bo1e~ln Oficial d\'l:l!:mad<»>
de 6 de febrero). respecto a las M~ldlI<l~~~ de ,los
l1'abaJ_ por cuenta ajena del ~en •.~ de la
SegUridad Soclal, será aplicable 1l$1mlsm" ..'las ];!iIiWones cau
sadas con anterioridad a 1 de JulIO de 1116'7' al ~de la
leglzlacl6n anterior .. favor de IQS penslont¡ltás Inlél!tadOl! en
la Mutull.lldad Naelonll.! de la SegUrIdad 8<JcIal de \0$ Traba
Jadores FerrovIarIos, de a.cuetl;lo con lo.~ en IIIS nor-
mas. que la regulan. '

2. La apliC8Cl6n de 10 diSpuesto en el ~1lm_ W'I-pr no
podrá dar lugar a' penslon"" cuyas cuantlf!& l1llOlBualeS~
de los t<)pee de 6.100 ~tas para las penslQlÍeB.<le Jubl""'lón
v01untarla ° forzosa, Y de 4.000.~.~las t\'anStnlUd...
a favor de vlU<!as, hijos o p_ de 10s ~te$ f"!T<1Y1arl08.

OISPOSICION FINAl"

La Dirección Giln_ de 1a BégUrlclad Soclal re$olverá cUW'\
tas cuestlones puedan plante_ enapUeaeiÓll a 10 <llBp~to
en 1& presenté Orden y seIIalará las cu..._ de"'" mor_n.
toa que OOrrespendan a cada una de jas.~clépelillo
nos arecttLd.... por 1& mlslna, de acuerdo con .... ~clas
en éllfl8 coneurrenree. y adaptan<!<> a las~del_
terlor réglmen de Prévlslón de RElIl"E. lascondlc;1onés _
blécldas en la Presenté Orden.

Lo digo a VV. n. para su conoeim1ento y efectos,
Oloa guarclé a VV. n.
Médrid. 13 de Junjo de 197\1

DE LA Pl:lENTE
Ihnoa. Sres. Bubsecretario y DIrector general de 1a Sé¡¡urldadSOCláI de este __0,

MINISTERIO DE TRABAJO R.esultandoque la secretaria General de la ()rgalllZaclón
Sindical. con escrito de 14. de abrIl últUn0' remitIó a esta Di~
racción Ge-neral .elexPediente- CQ1'respondieDte a dicho Conve
nio. con é1 lé><to de1 tnisnlo, que fué sU$Crito por laS partes
el 12 de febre~de 1979. en unIón clé loa lllform.,. y documen
to.cl6nreg1IllnentarIa, a ,,.. flnaUdad<le que se le <llese curso ante
la COmiSión ~e*tlda del .QoI)lerM paro ~untoa Econónllcos;

Resultando que el _(}OnV~10. que tiene duractón de un a.fio.
ha sido Int~do ¡l<>r. la BubCotnlSión de ¡;¡a1arlos y 1& ha dado
sU collt0rlnl<Íl\d la CóIíllsl6n Dé1~a de1 QoI)lerno para AslID
tos EconÓlUicOB. en la reunión' oelebradael dla 2'1 de mayo
de 1979;

ResUltando q~enJac1áUSUla _esPeciSl del convenio se COllk

tiene --declaración d& no repercustóh •.·tm" pree1OS; .
C<>1lSlderanclo queé8l>a Dlrecci6nQenéra! .. competente para

resolver, _. de conformidad. _con ~l a;rtic11lo -13 de la Ley de 24 de
sbrIl <le 1956 y 1<lB P1'OCOPtoa correl$tIVos del Reg1amento par'
su ap1icaclón <le 22 de JUlIo del misnlo atio; • ,

C_derandoQtléla <JoInlslón Dé!ega<Ul, del Qoblemo pars
Asun\<J$ ~Óll11e«o, a 1$ vista del ""l'é<l1ente del eonvenlo
C,olectlvoSlndlCl\! Interprovlnclal pll¡'a la ImIustrla QuIn11co
Fs.rmacéutlca y' del informe de la SubCOm!sl6n dé Si\1arlos.
adoptó· acuerdo favOl'JI,ble en su reUi1lOn. celebrada el día 27
de ma.yo de 1970;

I
~iderandOjlUeen latramitac1ón y redace1ón delOOnve-.

~~~~a:=J::°n~""":~~~~"'~':~~,'i':f...::
Vistas en' el 'art;lcuJo 20 de1 Reglamento dé Col1V!>nloa colectI
vos Slncjlcales de, 22 de jUlIo de }956, y dado que en "'l"nto •
sUCQl1teni~ .econónitooha pres~"su. conformidad. la, Supe-,
rIorlde.d, 'segUn lo prev.\1lto para es\<J$ ....". en el Decreto-I.,ey
22/1969, de9 de <ll¡llélllbre. que regUla la pólltlca de salarlos,
rentas nOsaJ$rla1~,y 'pree1O$, procede su aprobación;

VIstas 111$ dlSposjeIones citadas y demás de general apli
cación,

Esta Dir.ección General resuelve:

Prln1ero.-AProbar el conveIiló COiectjV<l Blndlcal, de ámbito
Interprovlnc1Sl;. para '1&. In<lustrla QuIn1lco-I;'armacéullca y sus
trabajadores, sUscri~ en 12 de 1ebr_de 1970.

Segue.do...-Qljé Sé C<)IIlunlque esta 'Reso1uclón a la OrganIza
eI6n BlndkWpara su,~6n allls. partee, a 1as que se
hará "'ber ._•• de Q<>Uer(l0 con elartiéuJo 22 de! Reglamento
de conVénlOa ~vos. lJiodIf1Clldó pur Orden de 19 de no
vlembre d~ 1962. pur .lirl'l:arse de resoInclón aprobatorla. no pro-
cede recurso contra la.mlsma en .vla adnúnlstl'aUva. ,

'Threero•..,.[)~r su. ptlbllcad6n en e1 «Bo1éUn OIIclal del
Este.dos. co¡jfo~ !I' lo, preylsto en el artlcnlo 25 clé1 Regla
mento de 22 de Julio de 1956.

Lo que digo aV.L p,arasu conocimIento y efectos.
D1QS guarde " V. 1. muc!lo S8ños,
Me.drld. 80 de maro de 1970.-E1 D1réclor general, VIcente

Toro Orll.

llnlo, Sr. SeCretario' general de le Organ1Z&clón BllldlCl\!,

,CONVllNIO COLECTIvO.SlNDIC4L DE AMBlTO lNTERPRO·
VINCIAL PARA LA íNDVSftlA QUlMICO-FA1lll!IACEUTlCA

l. DISPOSICIONES, GqERALES

RESOLUCION de la Dlreccl<ln Oeneral de Tra.
boío por la que se apruebo el CcnwenlDCOiectlvo
SindicalIn~ pan¡ la Ind....trta Qulmi.

'V ílO-Farmacéutloa 11 sus lraba1adoie.
nust<Ísllrilí seIIor;

Visto el Convenlo Coleetlvo Blndical, de ámbIto, Inrerprovln
cIal. paro la Industria Qulrni.c<>-F'a;rmaoéutlca y sus trabaJtld<>
res; y

liiililiiflfjffjljfllllfWH' !

ArtlcuJo 1." Ambtto.-E1 presente Convenio tlél1ll c......eter
lnterpr<plnclal y afecta. a todas las provlnelasespallolas. ex
cepto _<1 Y' IIar'célP'la; abl><cará a .todea las 1ll<lustrlas del
Rsmo,e'!<'1Uldas ~. quetuv!érOn aoe¡>tado oentranü
tactónun 'COnVél11G 00lectl"VO. Qomprenc1etambtén a todOs los
Centros <le I>rabajo depetldlel:'tes <le una. Inlsma Empresa.

Af""Wá~té ato<lQS 108 prodtrotores de aquellas Em-
presas de carácter o acUvIdOdesmlxtes ° múlUples regldas M

, tuaunente. por PrilUllplo de unl<ll>d de EmPresa, por la, Regla-

Imentaelón de In<lustns.s QUjmlCllS. en las cualés 1& tabrlcaelón
de Produet<>s qullnlco-!annacéutlcc& o clé vererInarla constItu-
yen su princIpal activIdad ' '


